
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

Pediatra con formación específica en Cuidados Intensivos Pediátricos (al menos 11 meses de 

formación). 

Contrato con dedicación exclusiva. Es compatible con la realización de guardias médicas 

(máximo 3 o 4 al mes), sin alterar el cumplimiento del horario, aunque el contrato de becario 

no las incluye. 

Duración: 3 meses y 29 días 

Horario de mañana (adaptado a las necesidades de los proyectos de investigación). 

Actividades de investigación clínica y experimental animal pediátrica. 

Colaboración en las actividades docentes del grupo de investigación. 

Fecha límite de envío de CV: 21 de junio de 2025 

 



CRITERIOS EVALUACIÓN CONTRATO BECARIO RICORS  

 

“ENVIAR AUTOBAREMO” 

 

1. Experiencia en investigación clínica: máximo 47 puntos. 

• Cursos de formación en epidemiología y estadística: máximo 2 puntos 

• Cursos de formación en investigación: máximo 3 puntos 

• Programas oficiales de formación en investigación: máximo 8 puntos 

- Programas nacionales o internacionales (Río Hortega, Juan Rodés, redes de 

investigación): 2 puntos por año.  

- Programas locales o comunidad autónoma: 1 punto por año. 

• Participación en proyectos oficiales de investigación clínica en niños: máximo 10  

   puntos (Solo proyectos competitivos. No cuentan los proyectos comerciales) 

- De CIP 2 puntos por proyecto (investigador principal 3 puntos) 

- De otros temas pediátricos 0,5 puntos por proyecto.  

• Estancia oficial en centros de investigación (al menos 2 meses):1 punto.  

    No cuentan las rotaciones o trabajo asistencial en otros hospitales  

• Publicaciones de investigación clínica: máximo 20 puntos 

a) Publicaciones en revistas con factor de impacto JCR 

 Primer autor o autor de referencia: 2 puntos publicación UCIP (0,5 no de 

UCIP) 

Resto de autores: 1 punto publicación UCIP (0,3 publicación no UCIP) 

b) Publicaciones en revistas sin factor de impacto:  

     Primer autor o de referencia 0,2. Resto de autores 0,1 

• Presentaciones a congresos: máximo 3 puntos 

Comunicaciones: congresos internacionales 0,2 congresos nacionales. 0,1 

 

2. Experiencia en investigación experimental animal (máximo 30 puntos) 

• Curso de investigación animal oficial categoría B y C (7 puntos) 

• Participación en proyectos de investigación experimental animal pediátrica: 

máximo 10 puntos 

         1 punto por proyecto (investigador principal 3 puntos) 

• Publicaciones de investigación experimental animal pediátrica. (máximo 10 

    puntos) 

a) Publicaciones en revistas con factor de impacto JCR 

    Primer autor o autor de referencia: 2 puntos publicación UCIP (0,5 no de UCIP) 

    Resto de autores: 1 punto publicación UCIP (0,3 publicación no UCIP) 

b) Publicaciones en revistas sin factor de impacto:  

     Primer autor o de referencia 0,2. Resto de autores 0,1 

• Presentaciones a congresos: máximo 3 puntos 

     Comunicaciones: congresos internacionales 0,2 congresos nacionales. 0,1 

 

3. Curriculum profesional y tesis doctoral (máximo 20 puntos) 

• Curriculum de licenciatura de Medicina. Máximo 2 puntos 

         Adjuntar copia del certificado de notas de la Universidad 

• Experiencia en cuidados intensivos pediátricos: Máximo 8 puntos 

          (0,1 punto por mes de trabajo) No cuenta el tiempo de residencia. 

• Tesis doctoral: máximo 10 puntos (sobresaliente 8 puntos, cum laude 10 puntos) 

 



4. Otros méritos profesionales, docentes, investigadores, cooperación: máximo 3 

puntos 

 

TOTAL: Máximo 100 puntos 

 

 



 

PABELLÓN DE GOBIERNO 
Doctor Esquerdo, 46 
28007 Madrid 
Tel: 914 265 115 
Fax: 914 008 156 

PROPUESTA DE CONTRATACIÓN – TEMPORAL 
 

Empleador: FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA H. GREGORIO MARAÑÓN 
Grupo de Investigación: SERVICIO DE CUIDADOS INTENSIVOS PEDIATRICOS 
Categoría Profesional: Categoría Profesional: TITULADO/A SUPERIOR UNIVERSITARIO/A. 
Titulación Académica Requerida: LICENCIATURA O GRADO EN MEDICINA – ESPECIALISTA EN PEDIATRIA 
Puesto: ESPECIALISTA EN PEDIATRIA 
 
Perfil requerido: 

 

Experiencia y formación en: 

-  Cuidados Intensivos Pediátricos (al menos un año de experiencia clínica en una 

Unidad de Cuidados Intensivos Pediátricos) 

- Investigación clínica en Cuidados Intensivos Pediátricos 

- Investigación experimental animal pediátrica. 

- Conocimientos de informática y manejo de bases de datos. 

 
Tareas a realizar: 

 

Las tareas que realizará el/la trabajador/a en el ámbito del proyecto de investigación son: 

- Recogida de datos en proyectos de investigación clínica de parada cardiaca, 

técnicas de depuración extrarrenal, oxigenación extracorpórea, sedación y nutrición 

en estado crítico. 

- Participación en sesiones de experimentación animal en modelos de shock, técnicas 

de depuración extrarrenal y parada cardiaca. 

- Recogida y procesamiento de muestras. 

- Recogida y análisis de datos clínicos y de experimentación animal. 

- Elaboración de manuscritos. 
 
Condiciones del contrato de trabajo: 
 
Plazas 1 laboral  
Naturaleza del contrato: temporal – Plan de Recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 
Duración del contrato: 3 meses y 29 días (hasta fin de financiación del proyecto) 
Jornada: 37,5 horas/semanales (completa)  
Sueldo bruto/MES: 2.318,93 € - según tabla actual del ISCIII 
 
Particularidades específicas en la contratación (a cumplimentar únicamente por el Gestor del Proyecto y por 
RR.HH. de la FIBHGM):  
 

- La oferta será objeto de publicidad durante al menos 10 días naturales. 

- Verificar, en su caso, cláusulas, logos y condiciones económicas concretas. 
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Cláusula: “El presente contrato está financiado por el Instituto de Salud Carlos III con cargo a los fondos 
europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, con código de expediente 
RD21/0012/0011 en virtud de Resolución de la Dirección del Instituto de Salud Carlos III, O.A., M.P.de 
(16/12/2021), por la que se conceden subvenciones para Redes de Investigación Cooperativa Orientadas 
a Resultados en Salud (RICORS) y “Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU” 

 

- IMPORTANTE: antes de la contratación deberá revisar si la persona selecciona está de alta como 
“Investigador/a colaborador/a”, si es así, deberá ponerse en contacto con el Gestor/a del Centro 
correspondiente antes de la contratación para darlo de baja como “Colaborador/a en el proyecto en el que 
esté”. Si esto no se realiza, en caso de que el Organismo financiador rechace parte de este contrato, todos 
los fondos que haya que devolver al organismo serán asumido por fondos privados del grupo de 
investigación. 
 

- Al tratarse de un proyecto de investigación que cuenta con financiación pública proveniente del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante PRTR), es necesaria disponer de la siguiente 
información de los DECISORES a efecto de elaboración Y POSTERIOR FIRMA POR LOS MISMOS de las 
oportunas Declaraciones de ausencia de conflicto de interés (DACI): 
 
*Nombre de la persona o personas que participarán en el proceso de selección del candidato/a idóneo/a 
para ocupar el puesto de trabajo ofertado por:  
 

• Nombre: Dr. López-Herce 

• DNI: 00789592W 

• email: pielvi@hotmail.com 
 

Por Resolución del Grupo de Investigación Patología del niño críticamente enfermo: 
 

- De los fondos existentes en los expedientes de gestión, se dedicarán 12.562,02 euros para la contratación 
de un Especialista en Pediatría, en la categoría profesional Titulado Superior, que se dedicará a la realización 
de las tareas anteriormente descritas en el ámbito del proyecto de investigación ATENCIÓN PRIMARIA, 
CRONICIDAD Y PROMOCIÓN DE LA SALUD PRIMARY CARE INTERVENTIONS TO PREVENT MATERNAL AND 
CHILD CHRONIC DISEASES OF PERINATAL AND DEVELOPMENTAL ORIGIN hasta el 29.10.2025. Este periodo 
de tiempo es el requerido para la finalización del proyecto de investigación/de las tareas requeridas para 
la ejecución del proyecto. 
 

 
Fecha prevista de inicio: 01/07/2025 (apróx.) 
 
 

- Coste Total Contrato: 9.198,42 € SB + 3.060,32 € SSE + 303,28 € Indemnización = 12.562,02 € 

- Título científico: ATENCIÓN PRIMARIA, CRONICIDAD Y PROMOCIÓN DE LA SALUD PRIMARY CARE 
INTERVENTIONS TO PREVENT MATERNAL AND CHILD CHRONIC DISEASES OF PERINATAL AND 
DEVELOPMENTAL ORIGIN 

- Con cargo a financiación siguiente: RD21/0012/0011: 12.562,02 €  
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• Importante:  
o Será obligatorio que el candidato seleccionado para ocupar la plaza ofertada cumpla con el 

régimen de compatibilidad que exijan o establezcan los organismos financiadores. 
o La publicación de la oferta de empleo requerirá la firma de la presente propuesta por el Gestor 

del Proyecto y por RR.HH de la FIBHGM. 
o Con el fin de cumplir con los principios de igualdad de género se evitará cualquier 

discriminación en el proceso de pre-selección, selección y contratación, así como en las 
distintas fases que lo componen. 

 
 
 
 

En Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

 

 

 

 

 

Fdo.: Dr. López-Herce            Fdo.: Santiago Jiménez de Ory     Fdo.: Alberto Gómez 
IP del Proyecto   Fdo.: Gestor/a del proyecto     Fdo.: RRHH FIBHGM 

 

*Visto bueno sujeto a disponibilidad económica y a la elegibilidad del gasto 
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